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FECHA DE ALTA POR OMISIÓN EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS

Informamos que la Sección Provincial de Palencia del Consejo de Empadronamiento, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2006, ante la duda planteada sobre en qué concepto y en qué fecha se dan de alta los extranjeros no comunitarios que, no teniendo permiso de residencia, hayan sido dados de baja en el Padrón por haber transcurrido el periodo de dos años que establece la normativa legal y soliciten de nuevo el alta en el Padrón, ha dictaminado que el concepto sería el de alta por omisión y que la fecha sería la de la solicitud de renovación por parte del interesado como norma general, si bien desde el Ayuntamiento, y atendiendo a las circunstancias de cada caso, pudiera hacerse constar como fecha el día en que se produjo la baja.

